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1. Verificación de asistencia y aprobación orden del día 
2. Aprobación acta 29 del 7 de septiembre de 2010 
3. Solicitudes 

3.1. Solicitud de registro 
3.1.1. Solicitud de registro proyecto “Heredad de oficios, cosmovisión e imaginario en el 
contexto de Cajete: cabeza de corregimiento y verdad: Santa Ana y Mulata. Municipio de 
Popayán, Cauca”. 
3.2. Solicitudes apoyo económico 

3.2.1. El grupo de investigación Química de productos Naturales solicita apoyo económico para 
presentar ponencia en el  XXIX Congreso Latinoamericano de Química. 
3.2.2. El grupo TULL solicita apoyo para la realización del VI Simposio Nacional de 
Agroecología 
3.2.3. El profesor Franklin Fajardo solicita apoyo económico para asistir al VII Congreso 
Latinoamericano de Derecho Médico a realizarse en Chile del 10 al 12 de noviembre de 2010. 
3.3. Solicitudes de traslados 
3.3.1. Solicitud traslados rubros presupuestales proyecto ID 2730 
3.3.2. Solicitud traslado rubros presupuestales proyecto ID 2721 
4. Comunicaciones 

4.1. Tercer informe de avance proyecto ID 2588 “Implementación del campo curricular en 
la tradición educativa colombiana: 1975-1994” 
4.2. Comunicación a la Universidad Nacional informando estudiante de posgrado 
seleccionado para participar en foro “Comunicación de la ciencia: responsabilidades de la 
comunidad científica y los medios” 
 

5. Reunión con el profesor Augusto Velásquez para ampliar observaciones a proyecto 
6. Varios 
7.  

DESARROLLO 
 

1. Se adiciona al orden del día luego de comunicaciones, la reunión con el profesor Augusto 
Velásquez de la Facultad de Ciencias Contables, Económicas y Administrativas, para 
discutir las observaciones realizadas al proyecto “Desafíos políticos y culturales de la 
globalización neoliberal en la sociedad del siglo XXI”, pendiente de registro.  
Se excusan el profesor Apolinar Figueroa por encontrarse en comisión fuera de la ciudad, 
el profesor Orlando Martínez Vesga por compromisos académicos en su facultad y el   
profesor Carlos Hernán Sierra por estar en comisión académica fuera del país. 

2. Se aprueba el acta No 29 del 7 de septiembre de 2010 con las observaciones recibidas de 
los consejeros. 
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3. Solicitudes 
3.1. Solicitud de registro 
 
3.1.1. Se estudian los documentos allegados por la profesora Nancy Cristina Constaín 
Cerón del grupo ANTROPACÍFICO sobre el proyecto “Heredad de oficios, cosmovisión e 
imaginario en el contexto de Cajete: cabeza de corregimiento y verdad: Santa Ana y 
Mulata. Municipio de Popayán, Cauca”, que incluyen la revisión de los objetivos y las 
constancias de las comunidades involucradas en el mismo donde manifiesta el 
conocimiento previo de dicha investigación, así como el compromiso de la investigadora de 
promover un espacio de divulgación de los resultados del proyecto una vez concluya. 
Ismenia Ardila informa que el Comité de Ética revisó el proyecto y no le encontró ningún 
inconveniente. 
El Consejo de Investigaciones aprueba el registro del proyecto en el sistema de 
información con una duración de doce (12) meses y una dedicación de diez (10) horas 
semanales de la profesora Nancy Cristina Constaín, docente del departamento de 
antropología en calidad de directora del proyecto.  

 
 
3.2. Solicitudes de apoyo económico 

3.2.1. Se estudia y aprueban las solicitudes de apoyo económico del grupo de investigación 
Química de Productos Naturales para presentar dos ponencias en el XXIX Congreso 
Latinoamericano de Química, a celebrarse del 27 de septiembre al 1º de octubre en Cartagena, 
con el compromiso de que se gestionen las publicaciones en una revista indexada:  

 
- $550.000 para el pago de la inscripción de la profesora Olga Lucía Hoyos y $300.00 para el 

pago de estadía, donde presentará la ponencia “Determinación espectrofotométrica 
simultánea de amilosa y amilopectina en harinas y almidones de yuca”, en el marco del 
proyecto ID 2254 
 

- $250.000 para el pago de pasajes, $100.00 para estadía y $200.000 para viáticos del 
estudiante Jonathan Eduardo Coral Sarria, quien presentará la ponencia “Estandarización 
de la técnica CLAR para la determinación de ácidos orgánicos liberados en procesos de 
biodegradación”, en el marco del proyecto ID 2249. 

 
3.2.2. Se estudia y aprueba la solicitud de apoyo económico del grupo TULL para la realización 
del II Seminario Internacional de Agroecología, VI Simposio Nacional de Agroecología y II Feria 
de Intercambio de Experiencias y Productos de la Agricultura Ecológica, programado del 6 al 8 
de octubre de 2010, así: $1.000.000 para impresos y publicaciones y $2.000.000 para 
alojamiento y estadía de los conferencistas, previa remisión del detalle de los servicios a cubrir 
en este último, los cuales se tramitarán directamente por la Vicerrectoría de Investigaciones. 
 
3.2.3. Se estudia la solicitud del profesor Franklin Fajardo consistente en apoyo económico 
para asistir al VII Congreso Latinoamericano de Derecho Médico a realizarse en Chile del 10 al 
12 de noviembre de 2010. Se solicita para considerar el apoyo que debe sustentar qué tipo de 
valor agregado tendrá la participación, es decir, si le permitirá nuevos contactos profesionales 
o gestiones relacionadas con su actividad de investigador o miembro del Comité de Ética para 
la Investigación Científica. 
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3.3. Solicitudes de traslados 
3.3.1. El Consejo de Investigaciones estudia y aprueba la solicitud de traslados presupuestales 
de algunos rubros del director del proyecto “Estudios de caso en torno a relaciones entre 
diseño y desarrollo en la ciudad de Popayán”, ID 2730 en razón a nuevas necesidades 
surgidas en la ejecución del mismo, así: 
 
- Traslado de $500.000 del rubro de comunicaciones y transporte al de viáticos y gastos de 

viaje. 
- Traslado de $500.000 del rubro de servicios técnicos al de viáticos y gastos de viaje. 
- Traslado de $130.000 del rubro de equipos y/o devolutivos al rubro de viáticos y gastos de 

viaje. 
- Traslado de $174.600 del rubro de materiales de consumo al de viáticos y gastos de viaje. 
- Traslado de $450.000 del rubro de consumo-materiales y suministro al de capacitación. 
 

3.3.2. El Consejo de Investigaciones estudia y aprueba un traslado de rubros presupuestales al 
proyecto ID 2721 titulado “Desarrollo de un material biodegradable de harina hidrolizada de yuca, 
fibra de fique y glicerol para empaques alimentarios”, así: $1.500.000 del rubro de viajes al de 
capacitación, para cubrir el pago de la matrícula de IV semestre de la estudiante Margoth Lorena 
Torres Guzmán en la maestría de Ingeniería Física, quien se encuentra vinculada al mismo. 
 
Lo anterior, según lo expuesto, producto de la suma que se ahorrará de lo previsto para cubrir 
manutención y estadía en el Centro de Investigación Científica de Yucatán (México) ante la 
reducción del tiempo de pasantía, gracias a la disponibilidad del laboratorio de avanzar en algunas 
pruebas previo envío de las muestras por vía DHL. 
 

4. Comunicaciones 
4.1. Se comunica la recepción del tercer informe de avance del proyecto ID 2588 
“Implementación del campo curricular en la tradición educativa colombiana: 1975-1994”. 
El Consejo de Investigaciones solicita al profesor Héctor Samuel Villada realizar la revisión 
y remitir su concepto. 
 
4.2. Se informa que se le asignó el estudiante del Doctorado en Estudios Ambientales, 
Juan Pablo Jojoa, el cupo ofrecido por la Universidad Nacional de Colombia para participar 
en el mes de noviembre en el foro “Comunicación de la ciencia: responsabilidades de la 
comunidad científica y los medios”, en razón al liderazgo que sustenta en el marco del 
CODECYT. La Universidad Nacional de Colombia le suministrará pasajes aéreos de ida y 
vuelta a Bogotá. 
 

5. Se realizó la reunión prevista con el profesor Augusto Velásquez para ampliar las 
observaciones de los consejeros al proyecto “Desafíos políticos y culturales de la 
globalización neoliberal en la sociedad del siglo XXI”. 

 
El profesor explica que su trabajo se enmarca en la tesis de un doctorado que realiza en Costa 
Rica y que se trata de una investigación desde la contrastación dialéctica marxista, donde pretende 
abordar las reconfiguraciones culturales en el nuevo orden mundial que implican la globalización 
neoliberal. 
 



 

 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
 

Consejo de Investigaciones 

 

                                              Forma to ME-GE-2.2-FOR-6  

 

Los miembros del Consejo de Investigaciones le reiteran la solicitud de ampliar la metodología, por 
fases o como quiera exponerla, y los objetivos de manera más particular, precisando por ejemplo, 
qué se concibe como lo local y regional. 
 
Una vez se reciban los ajustes el Consejo de Investigaciones considerará de nuevo el registro del 
proyecto. 

 
6. Varios 

 
El ingeniero Hugo Belalcázar presentó a los miembros del Consejo de Investigaciones el rediseño 
de imagen y contenidos del portal de la Vicerrectoría de Investigaciones en homenaje al 
Bicentenario de la Independencia, al cual se puede acceder a través de la nueva dirección. 
http//www.vri.unicauca.edu.co. 
 
El Consejo de Investigaciones sugiere agregar en el menú un link para contratación y cambiar el 
término de procedimientos por trámites, para atender los requerimientos de Gobierno en Línea. Así 
mismo, que en convocatorias se incluyan exclusivamente las que tengan que ver con proyectos 
para investigadores. Igualmente, agregar en el vínculo de centros académicos otras 
organizaciones como el Crepic y solicitar a los grupos de investigación las direcciones de sus 
páginas o blogs para establecerles un vínculo. 
 
El Vicerrector de Investigaciones solicita al ingeniero Belalcázar reactivar los enlaces en línea a 
unos software que la Vicerrectoría adquirió y tienen utilidad para los investigadores. Igualmente se 
recomienda crear un enlace a un buzón de sugerencias provisional para retomar aportes de los 
investigadores y la comunidad en general frente al nuevo portal. 
 
Con motivo de la conmemoración de los 10 años del Centro Regional de Productividad e 
Innovación del Cauca, Crepic, se aprueba una proposición de felicitación a su directora, Aura Libia 
Espinosa de la Pava y demás miembros del equipo de trabajo. 

 
Los miembros del Consejo de Investigaciones revisaron por última vez los documentos a presentar 
el miércoles 15 de septiembre a las 8 a.m. ante el Consejo Académico, consistentes en el proyecto 
de reforma al Sistema de Investigaciones (Ver Anexo 1) 

 
ASISTENTES 

 

No Nombre y Apellido Cargo y Dependencia 
Verificación 
Asistencia  

1 Magíster Eduardo Rojas Pineda  Vicerrector de 
Investigaciones  

SI 

2 Ph.D. Carlos Hernán Sierra  Consejero  EXCUSA POR 
COMISIÓN 
ACADÉMICA  FUERA 
DEL PAÍS 

3 Ph.D. Apolinar Figueroa  Consejero  SE EXCUSA POR 
COMISIÓN 
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ACADÉMICA 
4 Ph.D. Jorge Enrique Rodríguez  Consejero  SI 
5 Ph.D. Jairo Tocancipá Falla  Consejero  SI 
6 Ph.D. Álvaro Rendón Gallón Consejero  SI 
7 Ph.D.  Héctor Samuel Villada Consejero  SI 
8 Magíster Orlando Martínez Vesga Consejero  SE EXCUSA POR 

COMPROMISOS 
ACADÉMICOS 

9.  C.S. Ismenia Ardila Díaz Secretaria SI 
  

 
 
 
 
 
 
 
Eduardo Rojas Pineda                                     Ismenia Ardila Díaz 
Vicerrector de Investigaciones                           Secretaria 
 
 

 
Anexo 1. Documentos proyecto de reforma al Sistema de Investigaciones 


